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Acceso: Reservado ( ), Público (X), Clasificada ( ). 

Bogotá, D.C.,  

 

Doctor:  
CARLOS ALBERTO GARCÍA PERDOMO 
Gerente General ELECTROVICHADA S.A. E.S.P.  
Calle 22 N° 9 -40 Barrio Camilo Torres 
gerenciaelec@gmail.com 
Puerto Carreño, Departamento del Vichada 

Asunto:  RESPUESTA AL INFORME DE LAS VISITAS TÉCNICAS A LAS SOLUCIONES FOTOVOLTAICAS 
PENDIENTES DE REVISIÓN DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO FAZNI GGC 523 - IPSE 
076 DE 2017. 

Apreciado Señor García: 

De conformidad con el documento referenciado en el asunto, enviado por ELECTROVICHADA S.A. E.S.P., 
vía correo electrónico a la Dirección de Energía del Ministerio de Minas y Energía el día 06 de mayo del 
año 2021 y al Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para Zonas No 
Interconectadas - IPSE con radicado No. 20211330030832 de fecha 7 de mayo de 2021 y de acuerdo con 
la revisión a dicho informe, la supervisión compartida MME-IPSE se permite dar respuesta con las 
siguientes aclaraciones: 

1. Se adjunta el ACTA PARCIAL No. 1 DE RECIBO Y ENTREGA DE INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA 
CONTRATO FAZNI GGC 523-2017 - IPSE 076 de 2017 ajustada con base en los anexos del informe 
en comento, la cual corresponde la entrega y recibo de 283 SISFV (Anexo 1), para ser diligenciada, 
firmada y enviada a MME e IPSE para su trámite correspondiente.  

2. Teniendo en cuenta la tabla No. 2 Consolidado de información de estado de SFV La Primavera, 
respecto a las veintiún (21) soluciones fotovoltaicas etiquetadas como estado "Mantenimiento" 
es necesario que ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. realice las correspondientes acciones que conlleven 
a que la empresa SIGLO XXI E.I.C.E. E.S.P. suscriba la correspondiente acta parcial No. 2 de RECIBO 
Y ENTREGA DE INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA; que consecuentemente con el cronograma de 
actividades final que ustedes presentaron tiene como plazo de ejecución el 31 de mayo de 2021. 

3. Según el cronograma de actividades final para el día 31 de mayo de 2021 se ha cumplido el plazo 
para tener subsanados todos los hallazgos de las 42 SISFV pendientes de suscripción del acta de 
recibo y entrega de la infraestructura para que se concluya el recibido a satisfacción por el 
prestador del servicio de AOM de la totalidad de los activos producto del Contrato FAZNI GGC 523 
- IPSE 076 de 2017, por tanto, se requiere a ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. para que comunique al 
IPSE y al MME el plan detallado de acciones debidamente acotado (en modo, tiempo y lugar) de 
acuerdo con el estado de aquellas SISFV ,que conduzca al mantenimiento y/o reposición de estas 
Soluciones para su correspondiente recibo, lo cual es requisito para su reconocimiento en la 
liquidación del Contrato Interadministrativo en comento. 
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4. Se enfatiza, que en las actas individuales de entrega y recibo a satisfacción, y puesta en servicio, 
de cada una de las SISFV suscritas por cada uno de los usuarios beneficiarios del Contrato FAZNI 
523 - IPSE 076 de 2017, estos aceptaron como parte de sus deberes el de: 
modificaciones a las soluciones fotovoltaicas, ni trasladar, ni vender, ni empeñar, ni prestar ni 

 las referidas SISFV, por lo tanto ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. y/o el Ente 
Territorial deben implementar las acciones para individualizar la afectación que pudiere haberse 
presentado a los recursos públicos en riesgo fiscal y proceder a su recuperación o compensación.  

De acuerdo con las aclaraciones relacionadas anteriormente al informe con los anexos presentados por 
ELECTROVICHADA S.A. E.S.P., del asunto de referencia, se requiere en primer lugar la suscripción del ACTA 
PARCIAL No. 1 DE RECIBO Y ENTREGA DE INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA CONTRATO FAZNI GGC 523 - 
IPSE 076 de 2017, y en segundo lugar que den respuesta a los demás requerimientos indicados en esta 
comunicación. 

Es importante informarle a ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. en su calidad de contratista interadministrativo, 
el ADMINISTRADOR, que en el acta liquidación del contrato interadministrativo FAZNI GGC 523 IPSE 076 
de 2017 sólo se reconocerá el pago de las SISFV que tengan suscrita acta de recibo a satisfacción por parte 
de los contratantes MME e IPSE y SIGLO XXI E.I.C.E. E.S.P como operador de AOM designado por el 
Municipio de la Primavera para recibir la SISFV y prestar el Servicio Público de Energía Eléctrica a los 
usuarios beneficiarios. 

Así a las cosas, se conmina a ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. que dentro de los cinco días hábiles posteriores 
al recibo de esta comunicación haga entrega de los documentos que evidencien lo requerido en los cuatro 
numerales de este oficio.  

Cordialmente, 

 
 
LUIS JULIÁN ZULUAGA LÓPEZ NELSON MARÍN RAMOS CUADROS 
Director de Energía Eléctrica 
Supervisor MME de Contrato GGC 523 - IPSE 076 de 
2017 

Profesional Especializado - SCyS  
Supervisor IPSE de Contrato GGC 523 - IPSE 076 de 
2017 
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